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BOLETÍN OFICIAL
DE LA RROVIINJCIA DEI MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Peseta»
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-mestre, is pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ;se-
mestre, 36, y un afio, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
n^esi-re, 18 pesetas ; semestre, 36, v un afio, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestrt. y 100 al afio.Se. admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, avenida de José Antonip, 34. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción , o.jjo

ídem judiciales-oficiales : linea o fracción. « 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

cera hasta el recibo del siguiente
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Oficinas: Avenida de José Antonio núm. 34
TELEFONOS 63884 y 25797^

HORAS: Mañana: de nueve auna^arde^^^^^^^^
APARTADO 511 Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1pésete

¡Arriba España! ¡Viva Franool ¡Viva España!
aOBÍERNO DE LA NACIÓN ción Industrial, se ha servido dispo-

ner que el citado epígrafe 086 de la
Tarifa cuarta se redacte de la si-
guiente manera :

da de la Contribución Industrial al-
cance tanto a las cuotas de aforo co-
mo al impuesto del 5 por 100 que
grava el total importe de las apues-
tas que se celebren en los espectácu-
los públicos ; y teniendo en cuenta
los preceptos reglamentarios que re-
gulan la liquidación y percibo de cuo-
tas de los espectáculos públicos, así
como la bonificación del 50 por 100
de las mismas establecida para aque-
llas Entidades y Sociedades depor-
tivas que los celebren por sí, con en-
trada de pago para el público, pero
sin lucro para sus asociados, como
sucede en el presente caso, en que la
finalidad de la Sociedad solicitante
está reducida a la perfección de sus
actividades deportivas, entre las que
figura como primordial el fomento de
la cría caballar de España,

Este Ministerio, conformándose
con el dictamen emitido por la Jun-
ta Superior Consultiva de la Contri-
bución Industrial, se 'ha servido dis-
poner que las apuestas en las carre-
ras de caballos, cuando la entidad
que las organice no persiga lucro de
ninguna clase, limitándose a fomen-
tar las actividades deportivas de re-
ferencia, qstán comprendidas en la
regla sexta para la aplicación de los
epígrafes de la Sección cuarta de la
Tarifa segunda de la Contribución
Industrial, y, por tanto, gozarán tam-
bién de la bonificación del 50 por 100
en el gravamen que fija el epígrafe
381 de dichas Sección y Tarifa.

Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1942.

mente la esencia del epígrafe 101 de
la Sección y Tarifa primera, relativo
a la venta al por menor de ferrete-
ría,Ministerio de Hacienda

«Talleres de artesanía en que se
hacen bordados a mano de estilos lo-
cales, tales como el lagarterano, y en
los que en un reducido número de
operarios se dedican a bordar o ador-
nar ropa blanca o de color, incluso
pañuelos, empleando tejidos de seda,
lino, algodón, lana o sus mezclas,
con labores llamadas de aguja, sin
utiÜzar otras máquinas que las de
coser individuales 5.a»«Nota i.» Los industriales de este
epígrafe están facultados para des-
plazarse del punto de residencia, no
sólo para buscar trabajo para sus ta-
lleres, sino también para entregar las
labores terminadas ; pero si- ofrecen
en general los productos de su arte
fuera de su residencia, deberán ir
provistos de la patente del epígrafe
281, en la cuantía que corresponda
según operen a] por mayor o menor.

Nota 2.a Si no venden los produc-
tos de su propio arte, siendo, por tan-
to, simples obradores de bordado a
mano que trabajen por encargó; pa-
garán por la clase sexta.»

Este Ministerio, conformándose
con el dictamen emitido por la Jun-
ta Superior Consultiva de la Contri-
bución Industrial, ha dispuesto que
el citado epígrafe se redacte de nue-
vo, para su debida aclaración, en la
siguiente forma :«Vendedores al por
menor de artículos de ferretería, ce-
rrajería, clavazón cuchillería y sus
similares cortantes, herramientas e
instrumentos de metal, hierro' en
alambres, flejes de hierro para emba-lajes, planchas y utensilios de metal
para cocinas, neveras, cubiertos y
otros efectos de metal blanco u otras
aleaciones metálicas análogas, no
siendo objetos de lujo o adorno, co-
mo lámparas, arañas, vasos sagra-dos, etc., etc. En poblaciones que no
excedan de 5.000 habitantes pueden
vender, al por menor, hierro no ma-
nufacturado o en rama destinado a
usos agrícolas, sin poder tener una
existencia total superior a 500 ki-

ORDEN de 13 de marzo de 1942 por
la que se redacta de nuevo el epí-
grafe 986 de la tarifa cuarta de la
Contribución^Indiistrial, con la in-
clusión de la industria de. confec-
ción y. venta de los bordados lla-
mados de Lagartera.

limo. Sr. :Visto el escrito presen-
tado por el Alcalde de Lagartera

í (Toledo), en nombre de la Corpora-
ción y de gran número de industria-
Jes de dicha localidad, solicitando la
•creación de un epígrafe concreto que,
-con cuota accesible, clasifique la in-
dustria y confección y venta de bor-
dados llamados de ¡Lagartera, que
constituye una rama importantísima
•de la riqueza local ;

Resultando que pasada la instan-
cia de que se trata a informe de la
Comisión de estudio y aplicación de
la Contribución Industrial, nombra-
da por Orden ministerial de 2 de
agosto último, la misma estimó que
debía dársele carácter de urgencia, y,
en su consecuencia, elevarla a la Jun-
ta Superior Consultiva para la tra-

mitación ordinaria, a tenor de las dis-
posiciones vigentes ;

Lo que comunico a V
conocimiento y efectos.

4.a»,
I.para su

Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1942.

BENJUMEA BUR1N

limo. Sr. Director general de Con-
tribuciones Industrial y de Utili-
dades.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1942.

BEEJUMEA BURIE
limo. Sr. Director general de Con-

tribuciones Industrial y de Utili-
dades.
(Publicado en el «Boletín Oficial

cíe¡ Estado» del día 23 de marzo.)

Considerando que es una realidad
la existencia de la mencionada in-
dustria con características propias,
como lo es igualmente la de los en-
cajes de Almagro y de Camarinas en
•Galicia, en que los trabajos manua-
les son característicamente de arte-
sanía, resultando un elevado expo-
nente de la laboriosidad y gusto ar-
tístico de sus confeccionadores y una
fuente de riqueza nacional, tanto por
el trabajo que proporcionan como por
sus rendimientos^

(Publicado en el «Boletín Oficialdel Estado» del día 23 de marzo.)
(G. C—1.218)

(G.'C— 1.217)
BENJUMEA BUR1N

limo. Sr. Director general de Con-
tribuciones Industrial y de Utili-
dades.

ADMINISTRACIÓNCENTRAL
ORDEN de 13 de marzo de 1942 por

la que se dispone la reducción dei
50 por 100 del impuesto que grava
las apuestas de las carreras de.ca-'
ballos, cuando éstas están com-
prendidas en la regla sexta, para la
aplicación de la Sección cuarta de

Ministerio de Obras Públicas
(Publicado en el ((Boletín Oficial

del Estado» del día 23 de marzo.)
(G. C.—1.219)

Considerando que dichas labores
no tienen clasificación apropiada en
<\u25a0! epígrafe 476 de la Tarifa tercera,
pues no son manufacturas en serie,
ni tampoco en el número 986 de la
Tarifa cuarta, que comprende a los
bordadores con obrador, ya que, co-
mo tales obradores, sólo podrían tra-
bajar por encargo, sin venta en el
mismo,

Este Ministerio, conformándose
con el dictamen emitido por la JuntaSuperior Consultiva de la Contribu-

Dirección General da Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera

la tarifa segunda de Industrial ORDEN de 13 de marzo de 1942 por
la que se redacta de nuevo, para su
debida aclaración, el epígrafe 101
de la Sección y Tarifa primera de
la Contribución Industrial.

Dictando con carácter general las nor-
mas para la aplicación del benefi-cio de la reducción de precio en fa-
vor de las familias numerosas en
los billetes de ferrocarriles, estable-
cido en la Ley de 1.° de agosto y
Reglamento para su aplicación de
16 de octubre de 1941.

limo. Sr. : Vista la instancia de
don Luis Figueroa y Alonso Martí-
nez, Presidente de la Sociedad de
Fomento de la Cría Caballar en Es-
paña, en súplica de. que se declare
que el precepto de la regla sexta pa-
ra la aplicación de los epígrafes de
la Sección cuarta de k» Tarifa segun-

limo. Sr.: Producida en la publi-
cación de las nuevas Tarifas de la
Contribución Industrial una alitera-
ción de palabras, que modifica total-

La Ley de i.° de agosto de 1941
(«Boletín Oficial del Estado» del 9
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de septiembre) sobre la concesión de
beneficios a las familias numerosas
otorga en su artículo 4-° las reduc-
ciones del 20 y del 4o P°r ico, se-
gún los casos, en los billetes ordina-
rios de ferrocarril y de toda clase de
Empresas de transportes terrestres y
marítimos, y el artículo 12 del Re-
glamento para la aplicación de esta
Ley, de 16 de octubre (((Boletín Ofi-
cial del Estado» del 2 de noviembre),
prescribe que los Ministerios de In-
dustria y Comercio y de Obras Pú-
blicas adoptarán las disposiciones que
estimen pertinentes para la efectivi-
dad del beneficio.

escudo del Estado español» la inscrip-
ción siguiente :(¡Familias numerosas»
(\Ley de i.° agosto de 1941), número
de orden del talonario> número del tí-
tulo de beneficiario y categoría que
corresponde, nombre y apellidos del
cabeza de familia o, en su defecto,
de ia persona encargada de la guar-
da o custodia de los hijos, fecha de
la entrega del cuaderno talonario y
firma y sello de la estación expedi-
dora.

Como el título de beneficiario, por
sí solo, no da derecho a viajar, el
viajero que en ruta no lo presente
con el correspondiente billete deberá
pagar el doble del precio de un bi-
llete por tarifa general en el trayecto
y clase en qae viaje.

7.a ÉLas condiciones de aplicación
para la utilización de estos billetes a
precios reducidos serán las de las ta-

rifas generales, actualmente en vigor
en cada ferrocarril, o las que, tam-

bién con el carácter de condiciones
generales de aplicación, se puedan
aprobar para lo sucesivo.

Mozo, José Pino García. Su n-dre se llama Narciso Pino Lazarnatural de Cuenca, de cincuenta
°*

seis años de edad, casado con don*Julia García Blázquez, y desapare*
ció hace unos veinticinco años deldomicilio conyugal, calle de la llustración, número 14, piso bajo.
Reemplazo de 1937 :

Mozo, Ignacio Moreno García Supadre se llama Higinio Moreno Do-mingo, natural de Ri.nosillo de losAires (Salamanca), de cincuenta v
dos años de edad, casado con doñaCarmen García Viñas, y desapareció
hace unos catorce años del domici-
lio conyugal, paseo del ComandanteFortea, número 84.

El precio de estos talonarios de va-
les será el de una peseta.

Los vales estarán preparados para
que los beneficiarios del título a que
correspondan llenen en ellos con tin-
ta la fecha y lugar en que los env

pleen, el número y clase de billetes
que soliciten y el recorrido a efec-
tuar.

La Red Nacional de Ferrocarriles,
la Explotación de éstos por el Esta-
do y las Compañías concesionarias
incorporarán las reglas dictadas en
esta disposición a las tarifas genera-
les respectivas por medio de la opor-
tuna hoja adicional.

La generalidad con que han de ser
aplicadas en todos los ferrocarriles
españoles obliga a dictar normas con
dicho carácter de generalidad, y, por
tanto,

Este Ministerio, oída la RENFE,
la Inspección Central de Circulación
y Transportes por Carretera y la Di-
rección General de la Contribución
de Uso y Consumo del Ministerio de
Hacienda, y a propuesta de la Di-
rección General de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carrete-
ra, ha tenido a bien dictar las si-
guientes reglas : >

i,a Las reducciones del 20 por 100
para familias de primera categoría
(las que tengan de cinco a siete hi-
jos) y del 40 por 100 para las de ca-
tegoría segunda (con ocho "hijos o
más) se calcularán sobre las bases
de percepción de las tarifas genera-
les, incrementadas, como para los
demás viajeros, con los dos 15 por
100 del Decreto de 26 de diciembre
de 1918 y Ley de 29 de mayo de 1934
en las líneas que legalmente perciban
estos recargos, y con los aumentos
concedidos a la Red Nacional de Fe-
rrocarriles, explotación de éstos por
el Estado y Compañías concesiona-
rias que lo solicitaron para elevar
los haberes de sus agentes, a tenor
con lo dispuesto en los Decretos de
26 de septiembre y 4 de diciembre
de 1941.

Reemplazo de 1939

Los cuadernos talonarios ya expe-
didos serán valederos si a la renova-
ción anual del título de beneficiarios
coincide el nuevo título con el núme-
ro de orden o categoría de familia a
que correspondía el del año anterior ;
caso contrario, deberán proveerse de
otro talonario en que constarán los
nuevos datos.

Mozo, Ángel Maqueda Suz. Su pa-
dre se llama Luis Maqueda Gómez
natural de Madrid, de cincuenta y
un años de edad, casado con doña
Catalina Suz Seco, y desapareció
hace unos veintiún años del domici-
lio conyugal, calle de Mira el Sol,
número 10.

8.a En los transportes mecánicos
por carretera de carácter público, los
descuentos del 20 y del 40 por 100 se
harán sobre los precios de las tarifas
ordinarias de cada línea, aumentados
con los impuestos de Transportes del
25 y 10 por 100 en cada caso y con
los impuestos del Timbre y Seguro
obligatorio én la cuantía que corres-
ponda.

Reemplazo de 1940
5.a Los billetes, que podrán ser de

primera, segunda y tercera clase, se
expenderán, previo abono de su im-
porte para cada viaje, en la taquilla
de la estación de origen o en la del
Despacho Central que sirva relacio-
nes con la misma, exhibiendo el tí-
tulo de beneficiario y el vale del ta-
lonario a que se refiere la norma cuar-
ta, quedando este .vale en poder del
expedidor.

Mozo, Ricardo Gómez Valencia.
Su padre sé llama Alfonso Gómez
Vega, natural de Madrid, de cuaren-
ta y cinco años de edad, casado con
doña Julia Valencia Busquie, y des-
apareció del domicilio conyugal, calle
de Tribulete, número cuatro, piso
bajo, hace unos catorce años.

Los derechos y obligaciones de los
viajeros serán los mismos que los de
aquellos que abonen la tarifa gene-
ral, sin más limitaciones que la que
imponga la reducida capacidad de
los autobuses del servicio público,
debiendo, por tanto, solilcitarse las
plazas con antelación suficiente.

Mozo, Francisco Vaquero Rey. Su
padre se llama Francisco Vaquero
González, natural de Madrid, de cua-
renta años de edad, casado con doña
Antonia Rey Sevilla, y desapareció
hace veintiún años del domicilio con-
yugal, calle de las Peñuelas, número
siete antiguo.

Si el viaje lo realizaran familiares
no acompañados por el jefe de fami-
lia, necesitan presentar, además del
título de beneficiario, autorización
escrita de aquél, en la que consten
nominalmente los familiares que ha-
yan de viajar y los puntos de partida
y destino.

Para la obtención de los billetes
deberán presentarse el título y el
cuaderno de vales, como ya se ha in-
dicado para los transportes por ferro-
carril.

9-a Por la .Dirección General de
Ferrocarriles, Tranvías v Transpor-
tes por Carretera se aclararán las du-
das que pudieran originarse en la
aplicación de las reglas que en esta
disposición se establecen.

Reemplazo de 1941 :

Los billetes de primera clase po-
drán ser utilizados en los asientos de
lujo y camas mediante el pago de los
suplementos correspondientes, sin re-
ducción alguna en estos suplementos.

Mozo, Jesús Colmena Miranda. Su
padre se llama Jesús Colmena Becha-
de, natural de Galera (Granada), de
cuarenta y ocho años de edad, casado
con doña Joaquina Miranda Foljaur
y desapareció del domicilio conyugal,
calle de Melquíades Biencinto, núme-
ro 10 (Puente de Vallecas),- hace unos
diecinueve años.

Lo que comunico a V. S. para su
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde' a V. S. muchos años.

2.a El partícipe del ferrocarril se
gravará con el 25 por 100 del impues-
to de Transportes para los billetes de
familias de primera categoría y con
el 10 por 100 los de la segunda, de
acuerdo con el Real decreto-ley de
5 de julio de 1920, y con el impues-
to de Timbre y el del Seguro obliga-
torio de viajeros que por la cuantía
del billete correspondan. También
devengarán la tasa del 4 por 100, es-
tablecida en la Orden ministerial de
primero de septiembre de 1939, mien-
tras esté vigente.

El redondeo del importe de los bi-
lletes se hará al céntimo de peseta
por cada partícipe, y el de la percep-
ción total de cada ferrocarril, a cin-
co céntimos.

Madrid, 9 de marzo de 1942.
—

El
Director general, Pedro B.' Barra-
china
Sres. Ingenieros Jefes de las cinco

Divisiones Técnicas y Administra-
tivas de Ferrocarriles e Ingeniero
Director de la Explotación de Fe-
rrocarriles por el Estado.
(Publicado en el «Boletín Oficial

del Estado» del día 30 de marzo.)
(G. C—1.271)

Mozo, Rafael Ramírez Muñoz. Su
padre se llama Gabriel Ramírez Mcn-
cía, natural de Madrid, de cuarenta
y cuatro años de edad, casado con
doña Teodora Muñoz Alvarez, y des-
apareció hace unos dieciséis años del
domicilio conyugal, Ronda de Tole-
do, número 12.

En ningún caso podrá solicitarse
reducción en los precios de las tari-
fas especiales, pudiendo los com-
prendidos en los beneficios de esta
Ley optar por la reducción a que tie-
nen derecho en las bases de la tari-
fa general o, con renuncia de éste, a
las ventajas económicas que supon-
gan las tarifas especiales.

3.a Las reducciones de precio y
las normas para su aplicación regi-
rán en todas las líneas de la Red Na-
cional de Ferrocarriles, en las direc-
tamente explotadas por el Estado y
en las que estén a cargo de Compa-
ñías concesionarias, con las solas ex-
cepciones marcadas en el artículo 13
del Reglamento citado, en cuanto a
los transportes urbanos, tales como
tranvías, metropolitanos y otros que
en el mismo artículo se citan.

Mozo, Nicolás San Julián de Fru-
tos.. Su padre se llama Aniceto San
Julián Martín, natural de Torrejón-
cillo del Rey (Cuenca), de cuarenta
y seis años de edad, casado con doña
Petra de Frutos Antón, v desapare-
ció hace unos veintiún años del do-
micilio conyugal, Ronda de Segovia,
número uno.

6.a Los viajeros llevarán consigo
el título y vendrán obligados a exhi-
birlo, en unión de su correspondien-
te talonario de vales y de la auto-
rización escrita del jefe de familia,
si no viajan acompañados de éste,
cuantas veces sean invitados a ello
por los Revisores o por otros funcio-
narios con derecho a solicitar su pre-
sentación, debiendo coincidir el nú-
mero del título con el que figure ins-
crito en el billete. En el caso de pre-
sentarse solamente el billete o de que
no coincida el número del título con
el señalado en dicho billete, el via-
jero vendrá obligado a pagar el do-
ble del precio de un billete por tari-
fa generaJ desde la procedencia al
destino, recogiéndole- el billete de que
sea portador.

Ayuntamiento de Madrid
Tenencia de Alcaldía del distrito de

la Inclusa
Don Octaviano Alonso de Celis, Te-

niente de Alcalde del distrito de la
Inclusa, Reemplazo de 1938

\u25a0 ipor esta Tenen-
cia de Alcaldía de mi cargo se ins-
truye expediente de concesión de pró-
rroga de primera clase a favor de los
mozos que a continuación se expre-
san, por ser hijos de padres ausen-
tes por más de diez años ven igno-
rado paradero :

Mozo, Luis Rodolfo Lameana Ji-
ménez. Su padre se llama Fermín La-
meana Carranque,' natural de Madrid.
de cincuenta y tres años de edad, ca-
sado, que desapareció de su domici-
lio conyugal, Ronda de Conde Du-
que, número tres.

4-8 Ante la necesidad de que que-
de constancia en la taquilla del billete
expedido, será requisito indispensa-
ble adquirir previamente, én las es-
taciones y dependencias autorizadas,
un cuaderno talonario de 50 vales, de
distinto color para cada una de la
primera o segunda categoría de la fa-
milia. Estos cuadernos talonarios se
facilitarán a la presentación del título
de beneficiario, extendido por el Mi-
nisterio de Trabajo, con los datos y
requisitos fijados en los artículos 20
y 21 del Reglamento mencionado.
Los cuadernos talonarios de vales
llevarán en su cubierta, además del

Por el presente requiero a todas tós
Autoridades y a cuantas personas ten-
gan alguna noticia respecto al para"
dero de dichos desaparecidos, Pa™
que lo participen a esta Tenencia de
Alcaldía o a la Junta de Clasificación
y Revisión de la Caja de Recluta de
Madrid número dos.

Reemplazo de 1936
Mozo, Juan Maldonado Maldona-

do. El desaparecido, hermano del
mozo, se llama Dionisio MaldonadoMaldonado, natudal de Mesegar deTajo (Toledo), de' cuarenta v ocho
años de edad, soltero, con domicilio
en la Ribera de Curtidores, ¡número
dos, y desapareció hace unos dieci-
séis años."

Igualmente serán recogidos el tí-
tulo de beneficiario y el billete, im-
poniéndose la misma sanción que en
los casos anteriores, cuando el título
no corresponda a la persona que efec-
túa el viaje o esté caducado.

Madricl, 7 de abril de IQ-P-—
'

AlonsoH
.—I CO)




